
INTEGRANTES DE LA LISTA 2 EN
ELECCIONES PDC MAIPU
La lista 2 del PDC que postula a ser quien dirija la directiva
comunal Maipú del PDC  la lidera el ex alcalde y actual
concejal Herman Silva Sanhueza. VER VIDEO DE PRESENTANCIÓN

Herman Silva Sanhueza  lidera la Lista 2 que busca ser el
conductor del PDC en Maipú, el Partido con más militantes
inscritos en la comuna de Maipú.

LISTA 2

Presidente:
Herman Silva Sanhueza

Vicepresidente
Germán Gutiérrez Quezada

Secretaria:
Eva Ureta Moraga
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Delegados a
la Junta Nacional afines a la lista 2

14.- Jorge
Novoa Tapia

15.- Marcos
Osorio Alarcón

30.- Carmen
Jacqueline Parra Rivas

Las
elecciones se realizarán en la sede del PRSD ubicada en calle
Portales 481,
desde las 09 hasta las 18 horas.

Los militantes  que concurran a votar deben ir provistos de
su cédula de identidad.

La Lista 2
señala que es un deber del militante concurrir a elegir quien
dirigirá la
Directiva comunal Maipú y llama a no volver a equivocarse.

MARCA LISTA 2, LA LISTA DE LOS DC – DC

Cámara  analizó  estado  de
crisis  climática  global  y
nacional
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A  la  sesión  especial  asistió  el  ministro  (s)  de  Medio
Ambiente,  Felipe  Riesco,  quien  respaldó  los  requerimientos
parlamentarios y anunció que el Gobierno presentará durante
este año un proyecto de ley marco de cambio climático.

En una intensa jornada, la Sala de
la Corporación analizó esta tarde, en sesión especial, el
estado de la crisis
climática  global  y  nacional,  la  declaración  de  estado  de
emergencia climática
por  parte  de  la  Cámara  de  Diputados  y  el  Gobierno  y  la
adopción de medidas
frente a esta situación.

En  representación  de  los  56  solicitantes  del  encuentro,
intervinieron en el
tiempo previo la diputada Catalina Pérez
(RD) y el diputado Marcelo Díaz (PS),
quienes concordaron en la idea de buscar soluciones concretas
y declarar
formalmente el estado de emergencia climática.

La diputada Pérez se refirió a las contradicciones a las que
nos vemos
enfrentados como país y llamó a dar el debate de fondo en
materia climática.

“Debemos  declarar  formalmente  el  estado  de  emergencia
climática  y  construir  una
política  de  Estado  (…)  Proponemos  el  cierre  de  las



termoeléctricas  a  carbón,
una reforma al Código de Aguas, políticas de transición justas
para proteger a
los  trabajadores  y  un  plan  de  inversión  que  valorice  la
protección del medio
ambiente”, insistió la parlamentaria.

En el mismo sentido, el diputado Díaz remarcó que “se ha
fallado como
generación  y  como  Estado”,  por  lo  que  se  hace  necesario
generar políticas
públicas  y  establecer  plazos  a  las  grandes  empresas
contaminantes.

“Queremos que toda obra pública reutilice las aguas negras y
grises (…) Hay un
montón de proyectos que ayudarían a que Chile se dote de
políticas en esta
materia y no hemos sido capaces de construir un equilibrio con
nuestro medio
ambiente (…) Cada día castigamos a las generaciones que vienen
después de
nosotros”,

Ejecutivo

En representación del Ejecutivo, el ministro (s) de Medio
Ambiente, Felipe Riesco,
reafirmó el compromiso del Gobierno del Presidente Sebastián
Piñera en materia
de cambio climático.

En ese tenor, enumeró los objetivos que se propone Chile para
la Cop 25 y
relevó la participación que ha tenido el jefe de Estado a
nivel mundial en lo
que se refiere a sustentabilidad.

Por ello, añadió que el combate al cambio climático debe ser



una política de
Estado.

“Estamos  elaborando  un  proyecto  de  ley  marco  de  cambio
climático que se
presentará ante este Congreso durante el segundo semestre del
2019, esta
legislación será un reflejo de nuestro compromiso por las
generaciones
futuras”, señaló.

Resoluciones aprobadas

Antes  del  término  de  la  sesión,  la  Sala  aprobó  diez
resoluciones  que  van  en  la
línea de proponer al Presidente de la República la adopción de
medidas
necesarias para hacer frente a la crisis climática.

Entre las ideas, se solicita al Gobierno presentar un proyecto
de ley marco
sobre  cambio  climático,  declarar  estado  de  emergencia
climática  y  la
actualización del Plan Nacional de Adaptación frente al cambio
climático,
además  de  la  aprobación  de  una  estrategia  nacional  de
transformación  social  y
ecológica.

En  el  mismo  sentido,  se  pidió  información  en  relación  al
comercio internacional
de Chile con impactos para la crisis climática, el cierre de
las
termoeléctricas de carbón al año 2030, la focalización de las
medidas de
mitigación  mediante  aforestación  y  conservación,
exclusivamente,  en  bosque
nativo, la reforma al régimen de administración del agua, una



política de
transición justa para las zonas de sacrificio y la firma del
Acuerdo de Escazú.

Otros puntos solicitan la actualización de la contribución
nacionalmente
determinada con sujeción al libro de reglas de París, tomar
las medidas
necesarias  para  alcanzar  una  matriz  basada  en  un  100%  en
energías renovables al
año 2040 y dar prioridad a la tramitación del proyecto que
crea el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas.

Por último, se busca eliminar la obligación legal de Codelco-
Chile, a través de
la fundación y refinería Las Ventanas, de garantizar, sin
restricción ni
limitación  alguna,  el  tratamiento  de  los  productos  de  la
pequeña y mediana
minería que envíe la empresa nacional de minería.

Publicado el
09 de octubre del 2019

ELECCIONES TERRITORIALES PFC:
LUCIA  MORALES:  PUDO  MAS  MI
AMOR AL PARTIDO
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Dejé mi trabajo por el compromiso con el distrito y el amor a
mi partido, señaló Lucía Morales al renunciar a su trabajo,
que asegura no era pagado por el PDC, con el fin de postular
como delegada a la Junta nacional del PDC en las elecciones
que se realizaran este domingo 20 de octubre de 2019.

Una
denuncia realizada por el presidente de la juventud del PDC,
Sebastián Zamora,
pretendió dejar fuera de las elecciones a Lucía Morales como
delegada a la
Junta  Nacional.  Inhabilitándola  por  estar  trabajando  al
interior de la sede
nacional del PDC.

Lucía
Morales señaló sobre esta fraternal objeción que le impedía
seguir trabajando
aun cuando asevera que los pagos no dependían del PDC. Mi
lucha es por los
militantes  del  distrito  que  creyeron  en  mí  y  se  sienten
respaldados, hoy con
mayor cifra ganada con el esfuerzo de orientar y representar
sus inquietudes en
el PDC, tema que reconoce es un rol de las directivas.

Lucía
Morales fue objetada en su postulación por tener vínculos



laborales con el PDC
y por ello apeló dejando su trabajo con la C.A. y por ello se
reconsideró su
postulación y aparece en el voto que ya se está imprimiendo
para ser enviado a
las 8 comunas del distrito 8.

SE  CONFORMO  COMISION
ELECTORAL PARA ELECCIONES EN
STH

El pasado 9 de octubre se inscribieron los voluntarios para
conformar la Comisión Electoral del Sindicato de Trabajadores
a Honorarios  de la Municipalidad de Maipú, STH. Esta se
constituyó este viernes 11 de octubre fijándose los primeros
acuerdos  para  sacar  adelante  el  proceso  que  renovara  o
reelegirá la directiva de STH.

Cinco son
los integrantes de la Comisión Electoral que llevará a cabo el
proceso electoral
para las elecciones del directorio de STH. La Comisión tendrá
que fijar fecha,
estimada en la primera quincena de diciembre, inscribir los
candidatos y ver si
cumplen los requisitos, finamente constituirse el día de la
elección para
conforma  mesas  receptoras  de  sufragios,  realizar  los
escrutinios,  todo  ello  con
la supervisión de la Inspección del Trabajo
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Los socios
de STH que integran esta comisión electoral.

Marcela
Silva Rojas (Dideco)

Carlos Vílchez
Avendaño (Dipresec)

Ruth Rodríguez
Peñaloza (Dideco)

Carlos
Sotomayor Orellana (Dipresec)

Carlos Blñset
Castro (Fomento Productivo)

VIVEROS  Y  FLORIDA  ACORTAN
DISTANCIA, PERO SIGUE PUNTERO
ABRAZO DE MAIPU
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Una fecha donde los equipo aprovechan las ventajas de jugar
con un equipo ganable y la sufren quienes tienen igualdad de
puntajes, es así como Unión Centenario logra sumar 10 puntos
de local ante Abrazo de Maipú, sumando 2 puntos más que en la
primera rueda. Eso sirvió para que Florida Loma Blanca con 24
puntos en la fecha acortara 3 puntos y Unión Viveros acotara
su distancia del puntero a 16 puntos



Abrazo de
Maipú sigue puntero, aun cuando no fue una fecha cerrada como
pensaba, menos empatar
en sénior “B” y tercera adulto, pero sorteo bien el tercera
infantil donde el
partido estaba abierto en el campo de fútbol.

Sin duda Abrazo
de Maipú  tiene que hacer reingeniería en
segunda y primera adulta que ya se olvidaron de ganar a clubes
de avanzada,
pero  tiene  4 punteros en series: tercera infantil en
calidad de invicto, segunda infantil, que ya no comparte con
Cañón Alonso que esta
semana cumplió su fecha libre, sénior “D” 
donde su más cercano está a 6 puntos y el nuevo puntero en
sénior “A” al
desplazar a Unión Centenario.



Por su
parte Unión Centenario, encumbrado en el cuarto lugar  a 66
puntos  del  puntero,   tiene  dos  series  punteras:  segunda
adulto,
que se mantiene invicta y con 43 partidos sin perder. Otra
serie puntera de Unión
Centenario es la primera adulta, pero tiene dos escoltas a 4
puntos abajo:
Florida Loma Blanca, que se está recuperando y Unión Viveros
que al parecer ya
recuperó su senda, tras perder en la fecha anterior de local
con U. Centenario.

Abrazo de
Maipú sigue puntero, aun cuando no fue una fecha cerrada como
pensaba, menos empatar
en sénior “B” y tercera adulto, pero sorteo bien el tercera
infantil donde el
partido estaba abierto en el campo de fútbol.

Sin duda Abrazo
de Maipú  tiene que hacer reingeniería en



segunda y primera adulta que ya se olvidaron de ganar a clubes
de avanzada,
pero  tiene  4 punteros en series: tercera infantil en
calidad de invicto, segunda infantil, que ya no comparte con
Cañón Alonso que esta
semana cumplió su fecha libre, sénior “D” 
donde su más cercano está a 6 puntos y el nuevo puntero en
sénior “A” al
desplazar a Unión Centenario.

Por su
parte Unión Centenario, encumbrado en el cuarto lugar  a 66
puntos  del  puntero,   tiene  dos  series  punteras:  segunda
adulto,
que se mantiene invicta y con 43 partidos sin perder. Otra
serie puntera de Unión
Centenario es la primera adulta, pero tiene dos escoltas a 4
puntos abajo:
Florida Loma Blanca, que se está recuperando y Unión Viveros
que al parecer ya
recuperó su senda, tras perder en la fecha anterior de local
con U. Centenario.



Florida
Loma Blanca sumó 24 puntos y eso lo acerca a 5 puntos del
puntero, con dos
series  punteras: tercera infantil  en calidad de invicto, con
algunos problemas
que tendrá que superar en primera infantil, a los que suma lo
ocurrido con segunda
infantil donde no hubo agresión de jugadores, tampoco invasión
de cancha y ante
un choque (por lo cual se considera agresión) de un civil (se
dijo que era el
hermano del jugador lesionado) el árbitro determinó dar por
terminado el
partido por falta de garantías, que puede ser por agresiones
verbales que no provinieron
del civil, pero será materia de análisis de la Comisión de
Disciplina. De este
incidente  habrá  que  analizar  si  el  árbitro  se  considera
agredido (y s e paga
por ello) tendrá que dejar de arbitrar en la fecha, como se
hacía antes para



evitar malos entendidos.

Por su
parte Campos de Batalla  sumó 10 puntos de
local ante Florida Loma Blanca, dos menos que en la primera
rueda cuando fue
visita, pero igual complicó a Florida. Campos de Batalla juega
de vista ante Abraham
Lincoln y es la oportunidad de sumar para acortar la larga
distancia de los
punteros.

Florida
Loma  Blanca  quedó  a  5  puntos  del  puntero,  Unión  Viveros,
ventaja que deberá defender
a  próxima  fecha  ante  Unión  Centenario.  Los  oro  y  cielo
mantiene 3 series punteras,
con su tercera infantil invicta, con un empate y sénior “C”
con 100% de sus
puntos ganados. Además tiene a su primera adulta de vuelta en
los triunfos y
sin duda será el partido de la fecha en esta serie con Unión



Centenario, actual
puntero de primera adulto

Real
Flandes con sus altos y bajos, esta vez sumaron de local 25
puntos ante Abraham
Lincoln, 8 menos que de visita en la primera rueda. En la
próxima fecha juega
de visita ante Unión Portales, donde de local sumo 27 contra
7, por lo cual deberá
superarse para mantener su alza de juego

Abraham Lincoln
superándose respecto a la primera rueda, pero aún en deuda
perdiendo por w.o.  en una serie que aún no suma puntos.  La
primera sumó sus primeros 4 puntos ante
Séptimo de Línea y luego con los Lincoln-zolanos no ha logrado
completar su
escuadra titular.

Séptimo de
Línea es una incógnita, cuando se espera más de ellos hay
jugadores que no llegan.
Logró conformar un buen primera adulto para ganar sus primeros
puntos ante
Abraham Lincoln la semana pasada y esta semana afligió a Unión
Portales  al remontar un resultado y luego perder en
los últimos minutos con un hombre menos.

Unión Portales
tiene su estrella puesta en su primera adulta, a 6 puntos del
puntero, pero con
su fecha libre cumplida. Sumó los 4 en esta serie ante Séptimo
de Línea y tendrá
que esforzarse en la próxima fecha ante Real Flandes , que
tiene 2 puntos menos
que Portales en la tabla d  la serie
primera adulto.



Cañón
Alonso quedó libre en esta fecha, pero se mantuvo en el primer
lugar en la
serie  tercera  adulto.  Otra  serie  destacada  es  la  segunda
infantil, que dejó de
ser puntero al cumplir su fecha libre. En la próxima fecha los
cañoneros
enfrentan de visita a Unión Viveros.

Florida Loma Blanca sumó 24 puntos y eso lo acerca a 5 puntos
del puntero, con dos series  punteras: tercera infantil  en
calidad  de  invicto,  con  algunos  problemas  que  tendrá  que
superar en primera infantil, a los que suma lo ocurrido con
segunda infantil donde no hubo agresión de jugadores, tampoco
invasión de cancha y ante un choque (por lo cual se considera
agresión) de un civil (se dijo que era el hermano del jugador
lesionado) el árbitro determinó dar por terminado el partido
por falta de garantías, que puede ser por agresiones verbales
que no provinieron del civil, pero será materia de análisis de
la  Comisión  de  Disciplina.  De  este  incidente  habrá  que
analizar si el árbitro se considera agredido (y s e paga por
ello) tendrá que dejar de arbitrar en la fecha, como se hacía



antes para evitar malos entendidos.


